RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002558 E. N° 6920/12)
“VISTO: el Oficio N° 495/12 remitido por la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), relacionado con la nómina de Contadores Delegados del Tribunal de Cuentas;

RESULTANDO: 1) que ANTEL comunica que, por Resolución de Directorio N° 1.781/12 de fecha 9 de noviembre de 2012, se propone designar como Contadores Delegados a la Contadora Beatriz Uranga y al Contador Ignacio Bergara;

2) que la Contadora Beatriz Uranga es Gerente del Sector Contabilidad Presupuestal y el Contador Ignacio Bergara es Jefe de la Unidad Asignación de Costos; 

3) que los profesionales propuestos no ocupan cargos de particular confianza y su relación funcional es de naturaleza presupuestada;

4) que los mismos no son Ordenadores de gastos y no tendrán la competencia de ser Ordenadores de pagos a partir de su designación como Contadores Delegados;

5) que los restantes Contadores Delegados designados oportunamente por este Tribunal continúan en sus funciones de acuerdo con el siguiente detalle:

Titulares

Contador Enrique Garcia

Contador Juan Peñalva

Contadora Lorena Olmedo

Contadora Verónica Bouvier

Contador Carlos Astramskas

Contadora Rosa Calviño

Contadora Fabiana Vallejo

Contadora Andrea Capeluto

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y el Artículo 96 del TOCAF, establecen que la intervención preventiva en los gastos y en los pagos podrá ser ejercida en los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados por los respectivos Contadores;

2) que el Artículo 6 de la Ordenanza N° 64 del 2 de marzo de 1988 con el texto dado por la Ordenanza N° 83 de fecha 13 de octubre de 2004 establece que: “El Tribunal de Cuentas designará como Contadores Delegados a los Contadores a cargo de las Contadurías Centrales. Cuando el volumen de las tareas a su cargo o la separación de áreas de actividad así lo amerite, podrán designarse además otros Contadores como Contadores Delegados, quienes a partir de su nombramiento deberán ejercer el control de legalidad del gasto y pago”;

3) que el Artículo 7 de la Ordenanza N° 64 expresa que el Ente deberá comunicar si la relación funcional del Contador es de naturaleza presupuestada o contratada;

4) que el Artículo 8 de la Ordenanza N° 64 establece que en ningún caso podrán ser Contadores Delegados aquéllos que tengan competencia de Ordenador de gastos y en principio, que ocupen cargos de confianza;

5) que la propuesta del Organismo de designar a la Contadora Beatriz Uranga y al Contador Ignacio Bergara como Contadores Delegados se adecua a lo expresado en los Considerandos 2), 3) y 4);

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Designar a la Contadora Beatriz Uranga y al Contador Ignacio Bergara como Contadores Delegados de este Tribunal en la Administración Nacional de Telecomunicaciones; y

2) Comuníquese al Organismo y a los Contadores Delegados”.
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